
Escuela municipal 
de Ciclismo. 

Convenio de 
colaboración entre 
el Club Deportivo 
Ribera del Torio y 
el  Ayuntamiento 
de Villaquilambre 

El pasado día 2 de Agosto, en el salón de plenos del Ayuntamiento de Villaquilambre (León), se 
ha llevado acabo la firma del convenio de colaboración entre el Club Deportivo Ribera del 
Torio y el Ayuntamiento de Villaquilambre  

Al acto asistieron el alcalde en funciones, Jesús García Flórez, acompañado del concejal 
de Deportes y Juventud, Fernando Viñuela de Celis y Juan Carlos Ávila Lozano en 
representación del Club Deportivo Ribera del Torio.  

La duración del convenio es de un año  no obstante, este Convenio de Colaboración podrá ser 
objeto de una prórroga de duración anual.  

Ambas partes realizaron el presente convenio como un instrumento que regule las relaciones 
necesarias con el objetivo de optimizar los recursos necesarios tanto técnicos, humanos y 
materiales con el fin de que este trabajo pueda verse reflejado en un corto plazo de tiempo en el 
incremento de ciclistas en sus respectivas categorías y modalidades.  

Para ello el Club  podrá usar las instalaciones municipales del Ayuntamiento de Villaquilambre 
además de un Velódromo urbano y  la utilización del carril bici Ribera del Torio donde el Club 
llevará a cabo actividades varios días a la semana tanto para los jóvenes de Villaquilambre 
como de los Ayuntamientos limítrofes. Asimismo, la Club se encargará de promocionar la 
modalidad del mini-BTT hasta la categoría de infantiles. Será aquí donde los niños sigan su 
formación deportiva en las filas de los clubes que dispongan de las categorías correspondiente 

El concejal de Deportes y Juventud, Fernando Viñuela de Celis, ha destacado que el 
objetivo municipal con este tipo de acciones es promover el deporte de base entre los 
niños y jóvenes del municipio, poniendo a disposición del Club Deportivo Ribera del Torio 
los medios necesarios y posibles para seguir con un proyecto tan importante como es la 
formación deportiva en edad infantil. 

 

 


